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SESIÓN 80ª, (LEG. 356ª. ORDINARIA), 

CELEBRADA EN LUNES 15 DE 
SEPTIEMBRE DE 2008. 

 
Se abrió la sesión a las 17:05 horas 

 

INTERVENCIÓN 

 

 El señor ULLOA 
(Vicepresidente).- Tiene la palabra el 
diputado don Alfonso De Urresti. 
 
 El señor DE URRESTI.- Señor 
Presidente, pido que se envíe un oficio al 
Ministro de Defensa y, por su intermedio, 
a la Subsecretaria de Carabineros, con el 
objeto de que informe sobre la factibilidad 
de poder dotar de un retén de Carabineros 
a la localidad de Las Ánimas, un populoso 
sector del área norte de Valdivia. Son 
innumerables las peticiones de los vecinos 
de las poblaciones Norte Grande, Uno, 
Dos, Acharán Arce, distintos barrios de 
este sector que hace mucho tiempo están 
solicitando la posibilidad de contar con un 
retén. La autoridad de Carabineros ha 
dispuesto un retén móvil que se instala en 
la calle Pedro Aguirre Cerda para 
colaborar con la vigilancia, pero los 
vecinos se sienten inseguros y reclaman la 
posibilidad de contar con un retén.  
 
 Hace un par de años, existía junto 
al puente un retén de Carabineros que fue 
eliminado. Además, la comunidad me ha 
planteado en forma reiterada que sólo se 

pueden comunicar con el Plan Cuadrante a 
través de un teléfono celular y no todas las 
personas cuentan con los recursos para 
disponer de dicho teléfono.  
 
 Por tanto, para avanzar con la 
cobertura de Carabineros en un importante 
sector de Valdivia que está creciendo con 
industrias, con nuevas poblaciones como 
la Teodoro Segovia, Arturo Prat, etcétera, 
pido que se pueda contar con el tan 
ansiado retén. 
 
 Por tanto, reitero el envío de un 
oficio al Ministro de Defensa Nacional y, 
por su intermedio, a la Subsecretaria de 
Carabineros, a fin de que nos puedan 
informar sobre esta situación. Asimismo, 
que se envíe copia de mi intervención a la 
directiva de las juntas de vecinos del 
sector para que estén debidamente 
informados. 
 
 El señor ULLOA 
(Vicepresidente).- Se enviarán los oficios 
solicitados por su señoría, adjuntando 
copia de su intervención. 

 

 
 
 
 
 
 
 

  

 


